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ESE SAN ANTONIO DE PADUA DE PINCHOTE 

 
 

MUNICIPIO DE PINCHOTE 
 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 
 

INFORME DE SUPERVISIÓN PARCIAL No. 02 
COMPRENDIDO DESDE EL PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE Y HASTA EL VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBREDE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 
 

CONTRATO CPS-132-2025 
 

OBJETO:PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE RECUPERACIÓN DE 
CARTERA A FAVOR DE LA ESE SAN ANTONIO DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE 

CONTRATISTA: SANDRA MILENA VEGA GUERRERO 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 63.452.415 DE FLORIDABLANCA, SANTANDER 

 
SUPERVISORA: 

  
ADRIANA RAMIREZ GARNICA 

Auxiliar Administrativa. 
 

 
FECHA: VEINTISEIS (26) DE DICIEMBRE DE 2025. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe va encaminado a verificar el cumplimiento del objeto y obligaciones del contratista de acuerdo con el Contrato de prestación de servicios 
profesionales No. CPS-132-2025, que tiene por objeto según se identifica a continuación. 
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE RECUPERACIÓN DE CARTERA A 
FAVOR DE LA ESE SAN ANTONIO DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO DE RECUPERACIÓN DE CARTERA A FAVOR DE LA ESE SAN ANTONIO DE PADUA 
DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE 

CONTRATANTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, SAN ANTONIO DE PADUA.  
NIT: 804.015.047 - 8 
Representado Legalmente por: 
STELLA ISABEL ROMERO CASTRO  
C.C. 37.899.178 de San gil 
Gerente 

CONTRATISTA SANDRA MILENA VEGA GUERRERO 
CC. No. 63.452.415 de FLORIDABLANCA, SANTANDER  

SUPERVISORES ADRIANA RAMIREZ GARNICA 
Auxiliara Administrativo 

VALOR INICIAL CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($4.500.000,00). 

PLAZO INICIAL SETENTA Y CUATRO (74) DÍAS CALENDARIO 

FECHA CONTRATO SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

FECHA INICIO SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

FECHA DE TERMINACIÓN DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 



  

Página 3 de 18 
 

E.S.E. SAN ANTONIO DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE 

 

                                           Nuestro compromiso, es su salud 

INFORME DE SUPERVISIÓN PARCIAL 
COD: FR-GJC-01 

VERSION: 
01 

FECHA: 
21-SEPTIEMBRE-2020 

 

 
E.S.E  SAN ANTONIO DE PADUA DEL MUNICIPIO DE PINCHOTE 

NIT: 804.015.047-8  DIRECCIÓN: CALLE 6 No. 4-03  TELEFONO: 3138935274  CORREO: esepinchotegerencia@gmail.com 

 

PERIODO DEL INFORME DESDE EL 01 AL 28 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

FECHA DEL INFORME VEINTISEIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 
4. ACTIVIDADES ASIGNADAS EN EL CONTRATO  

 
ÍTEMS DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1. Realizar las conciliaciones de cartera de acuerdo a la programación realizada por las empresas responsable de pago. 

2. Generar el reporte en Excel de los estados de cartera y radicarlos en las ERP. 

3. 
Informar la cartera no conciliada la cual amerita proceso jurídico realizar el informe con los respectivos soportes y entregarle a jurídico del proyecto 
para iniciar respectivo tramite. 

4. 
Asesoría profesional para la recuperación de la totalidad de la cartera u obligaciones a favor de la IPS actualmente en mora y conforme a la 
información que la Oficina Jurídica le suministre. 

5. 
Adelantar con el debido respeto, protocolo y legalidad las gestiones Administrativas o extraprocesales con los deudores que permita un recaudo 
efectivo de las obligaciones a su cargo. 

6. 
Asumir con toda atención, ética y diligencia profesional la adecuada defensa de los intereses del Hospital dentro de los procesos de cobro de las 
obligaciones asignadas. 

7 
Actuar en coordinación con el Hospital respecto de la política a seguir para la celebración de los acuerdos de pago, y conciliación de glosas los que 
debe ir firmados en señal de aprobación por el Señor Gerente de la entidad o su delegado. 

8 
Informar oportunamente al contratante sobre cualquier acontecimiento o situación que pueda afectar los intereses patrimoniales y de servicios del 
mismo 

9 Realizar las conciliaciones de cuentas medicas con las ERP con previa autorización de la Gerencia. 

10 Identificar los pagos que emite Tesorería al área de cartera, con el fin de entregar al encargado del proceso de ajustes contables de la IPS. 

11 Las demás que por la naturaleza del objeto deban desarrollarse 

 
5. DIFICULTADES TECNICAS 

 
En términos generales no se presentaron dificultades técnicas durante el desarrollo de las actividades parciales, objeto del presente contrato. 
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6. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SUPERVISORA 
 

• Definición de labores a ejecutar por la contratista. 

• Se realizó seguimiento al cumplimiento de actividades parciales realizadas por la contratista, durante el periodo 01 NOVIEMBRE al 28 de 
NOVIEMBRE de 2025. 

• Se brindó apoyo a la contratista para el cumplimiento de las actividades. 

• Se verifico constantemente las actividades realizadas por la contratista, con el fin de obtener un estricto y adecuado cumplimiento del contrato. 
 
7. ACTIVIDADES EJECUTADAS POR LA CONTRATISTA, EN CUMPLIMIENTO A LAS ASIGNADAS EN EL CONTRATO. 

 
Por parte de la supervisora del contrato se verifico y constató la ejecución de las siguientes Actividades parciales pactadas en el contrato de prestación de servicios 
de apoyo a la gestión No. CPS-132-2025, en el periodo reportado del 01 NOVIEMBRE al 28 de NOVIEMBRE:  
 
 

1. Realizar las conciliaciones de cartera de acuerdo a la programación realizada por las empresas responsable de pago. 
 

 
Descripción de la actividad ejecutada: La contratista durante el periodo de ejecución del presente informe, realizó las conciliaciones de cartera de acuerdo con 
la programación realizada por las empresas responsables de pago. 
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2. Generar el reporte en Excel de los estados de cartera y radicarlos en las ERP. 
 
Descripción de la actividad ejecutada: La contratista actualizó los estados de cartera de acuerdo con los cruces de cartera realizados entre las partes. 
 
 

 
 
 
3. Informar la cartera no conciliada la cual amerita proceso jurídico realizar el informe con los respectivos soportes y entregarle a jurídico del proyecto 
para iniciar respectivo tramite. 
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Descripción de la actividad ejecutada: Durante el periodo de ejecución del presente informe la contratista revisó los estados de cuenta proceso de liquidación de 
contratos con las ERP. 
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4. Asesoría profesional para la recuperación de la totalidad de la cartera u obligaciones a favor de la IPS actualmente en mora y conforme a la información 
que la Oficina Jurídica le suministre. 
 
Descripción de la actividad ejecutada: Durante el periodo de ejecución del presente informe la contratista indico a la gerencia todo lo relacionado con la 
conciliación con Nueva EPS y la reunión sostenida con los directivos de la entidad. 
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5. Adelantar con el debido respeto, protocolo y legalidad las gestiones Administrativas o extraprocesales con los deudores que permita un recaudo 
efectivo de las obligaciones a su cargo. 
 
Descripción de la actividad ejecutada: Durante el periodo de ejecución del presente informe la contratista asumió con responsabilidad todo lo relacionado con 
los cobros en cada ERP. 
 
 
 

 
 
6. Asumir con toda atención, ética y diligencia profesional la adecuada defensa de los intereses del Hospital dentro de los procesos de cobro de las 
obligaciones asignadas 
 
Descripción de la actividad ejecutada: Durante el periodo de ejecución del presente informe, la contratista asumió con profesionalismo los procesos de cobro de 
gestiones a nombre de la ESE. 
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7. Actuar en coordinación con el Hospital respecto de la política a seguir para la celebración de los acuerdos de pago, y conciliación de glosas los que 
debe ir firmados en señal de aprobación por el Señor Gerente de la entidad o su delegado. 
 
Descripción de la actividad ejecutada Se realiza la conciliación de glosas con seguros Bolívar para determinar los saldos a favor de la ESE. 
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8. Informar oportunamente al contratante sobre cualquier acontecimiento o situación que pueda afectar los intereses patrimoniales y de servicios del 
mismo 
 
Descripción de la actividad ejecutada Durante el periodo de ejecución del presente informe, la contratista indicó a la gerencia todo lo relacionado con las mesas 
de circular 030 de acuerdo con la programación realizada 
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9. Realizar las conciliaciones de cuentas medicas con las ERP con previa autorización de la Gerencia. 
 
Descripción de la actividad ejecutada Durante el periodo de ejecución del presente informe la contratista realizó conciliación con las EPS programadas. 
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10. Identificar los pagos que emite Tesorería al área de cartera, con el fin de entregar al encargado del proceso de ajustes contables de la IPS. 
 
Descripción de la actividad ejecutada La contratista relaciona los pagos emitidos por adres y las ERP. 
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11. LAS DEMÁS QUE POR LA NATURALEZA DEL OBJETO DEBAN DESARROLLARSE 
 
Descripción de la actividad ejecutada La contratista brindó apoyo en todo lo relacionado con el cargué de informe en las plataformas de PISIS 
 
8. RELACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL EFECTUADOS POR LA CONTRATISTA: 

 
En atención a lo dispuesto en el Decreto 514 del 9 de mayo de 2025, “por el cual se reglamentan y compilan las normas del Sistema de Protección Social Integral 
para la Vejez, Invalidez y Muerte de origen común, y lo contemplado en la Ley 2381 de 2024”, específicamente en su artículo 2.2.4.18.7, y según lo manifestado 
por la contratista mediante oficio dirigido a la Gerente de la ESE,  de fecha 12 de septiembre de 2025, se puede constatar que la Señora SANDRA MILENA VEGA 
GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No63.452.415 de Floridablanca, Santander, viene cancelando lo correspondiente a Seguridad Social, según 
planilla adjunta, correspondiente al mes de noviembre, según la siguiente relación: 
 

NUMERO PLANILLA: 7993119258 

REFERENCIA DE PAGO (PIN): 7993119258 

PERIODO PENSION: 2025-11 

PERIODO RIESGOS PROFESIONALES 2025-11 

PERIODO SALUD: 2025-11 

FECHA DE PAGO: 2025/11/27 

VALOR PAGADO $ 820.000 

9. DATOS DE LA SUPERVISORA. 
 

Nombre de la Supervisora: ADRIANA RAMIREZ GARNICA 

Dependencia: GERENCIA 

Cargo: Auxiliar Administrativo 

Localidad: Pinchote 

 
10. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO. 
 

VALOR DEL CONTRATO $ 4.500.000,00 
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ACTA DE RECIBO Y PAGO PARCIAL No. 01  $ 1.500.000,00 

ACTA DE RECIBO Y PAGO PARCIAL No. 02  $ 1.500.000,00 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR  $ 1.500.000,00 

SUMAS IGUALES $ 4.500.000,00 $ 4.500.000,00 

 
11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONE 

 
Hago constar que se prestaron los servicios a entera satisfacción durante el período comprendido desde el Primero (01) de Noviembre, hasta el veintiocho (28) de 
Noviembre de dos mil veinticinco (2025), dando cumplimiento a la ejecución de las actividades parciales contratadas durante el periodo al 100%, por parte de la 
contratista, la Señora SANDRA MILENA VEGA GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No. 63.452.415 de Floridablanca, Santander. 
 
 
Expedida en el municipio de Pinchote, Santander a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025) 
 
 
 
 

ADRIANA RAMIREZ GARNICA 
Auxiliar Administrativo 

Supervisora 


